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"POR IA CUAL SE ORDENA EL PAGO DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

. EL GERENTE DE SERVICIUpAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

A) Que la señora PAULA ANDREA CÁNAVERAL RESTREPO, identificada con cálula de c¡udadanía
número 24.693.819 de Dosquebradas, fue vinculada mediante Contrato Indiv¡dual de Trabajo a
Término F¡jo No 008, el 18 de marzo de 2.016, para desempeñar el cargo de Operaria de
Barr¡do.

B) Que a la fecha 13 de febrero de 2.077, se le comunica a la señora PAULA ANDREA CAÑAVERAL
RESTREPO que su contrato vence el próximo 17 de mazo de 2.017 y éste no será renovado.

C) Que se hace necesario ordenar el pago de las prestaciones sociales, a la señora PAULA ANDREA

CAÑAVERAL RESTREPO, causadas durante el tiempo de vinculación a la Entidad.

En consecuencia,
RESUELVE

Ordenar el pago de las prestaciones sociales a la señora PAULA ANDREA

CANAVERAL RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número
24.693.819 de Dosquebradas, causadas hasta el 17 de mazo de 2.077,
conforme a la liquidación que para el efecto realice la Subgerencia
Administrativa y Financ¡era.

Autorizar al Profesional en Presupuesto para real¡zar los asientos
presupuestales que se requieran y a la Tesorera para efectuar el pago.

ARTICULO TERCERO: La presente resoluc¡ón rige a part¡r de la fecha de su expedición.

COIqUNIQUESE Y CUMPLASE

MOS RAIV1IREZVoBoL
Secretar¡o General
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ARTICULO PRIMERO:

ARTICULO SEGUNDO:

Gerente General

.J

i.\

\§kg-.9


